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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

118. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES PARA EL PAGO 
DEL ALQUILER DE VIVIENDAS PRIVADAS A JÓVENES. 
 
TituloES: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES AL ALQUILER PARA JOVENES HASTA 35 AÑOS 
TextoES: BDNS(Identif.):438614 
 
CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBVENCIONES PARA EL PAGO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS PRIVADAS A JÓVENES 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.a) de la Ley Orgánica 2/1995, 
de 13 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía, tiene atribuidas competencias en materia 
de vivienda, con las facultades de administración, inspección y sanción, y, en los términos que establezca 
la legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad normativa reglamentaria. 
 
En ejercicio de esta competencia se está desarrollando un programa de construcción de viviendas de 
promoción pública dirigido a solicitantes con ingresos familiares inferiores a 2,5 veces el IPREM (Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples), constituyendo la herramienta más directa para hacer efectivo el 
derecho de todos los ciudadanos a disfrutar de una vivienda digna, según proclama el artículo 47 de la 
Constitución Española. 
 
Esta actuación en materia de vivienda, se viene complementando desde hace años con distintos programas 
anuales de subvención al alquiler privado, dirigidos a unidades familiares con ingresos que, en algunos 
casos, pueden llegar hasta los 1.200,00 € mensuales. En estas convocatorias se incluía un cupo específico 
para jóvenes, como actuación de impulso a su emancipación. 
 
En un paso más para impulsar esta política de apoyo a los jóvenes, atendiendo a la realidad social de que 
este sector de población ha sufrido con mayor intensidad el problema del paro y de la precarización laboral, 
con lo que ello supone de dificultad de acceso a soluciones habitacionales que permitan una vida 
independiente, es decisión de esta Administración dotar un nuevo programa de Ayuda al Alquiler Joven con 
250.000,00 €, lo que es objeto de implementación en esta Convocatoria. 
 
Esta Convocatoria tiene amparo normativo en lo dispuesto en el art. 8.m) del Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, ya que se dirige, fundamentalmente, a la prevención de la exclusión 
social de la familia, la infancia y adolescencia, mujeres, personas con diversidad funcional, inmigrantes y 
otros colectivos en situación de riesgo de exclusión social, atendiendo a situaciones de graves carencias o 
emergencia social. 
 
Estas ayudas son totalmente compatibles con el art. 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, ya que no inciden, distorsionándolo, en el mercado de productos y servicios. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, en el ejercicio de la potestad reglamentaria, la Administración 
pública actuará de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia, principios a los que se sujetan esta Convocatoria. 
 
En su virtud y, conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, 
en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley de Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME de 9/09/2005), en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el año 2019, la convocatoria pública para el otorgamiento de subvenciones al alquiler privado 
se regirá por la siguiente: 
 

CONVOCATORIA: 
 
Primero: Objeto.- 
La presente Convocatoria tiene por objeto la regulación y convocatoria de ayudas económicas con cargo al 
presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al pago 
de las mensualidades generadas por el  alquiler de viviendas privadas, correspondientes a los meses de 
Enero a Diciembre de 2019, pudiendo ser prorrogable durante los meses de Enero a Diciembre de 2020, 
con los requisitos que se indican en esta Convocatoria. 
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